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ACUERDOS CONCEJO MUNICIPAL DE VITACURA 

AÑO 2009 
 
 
SESIÓN ORDINARIA Nº 603 DE FECHA 07 DE ENERO DEL 2009. 
 
 
ACUERDO N° 2605 

 

         Por la unanimidad de los señores Concejales se acuerda que las 

sesiones del mes de enero se mantienen en los términos aprobados 

por el mismo Concejo que sería el próximo 14 de enero y 28 de 

enero. Durante el mes de febrero se realizarán el día lunes 2, 

miércoles 4 y viernes 27 a las 9.30 horas.  

 
 
ACUERDO N° 2606 

 

          Por la unanimidad de los señores Concejales se aprueba a la 

señora Lucia Pinochet para que represente al Concejo en el 

Directorio de la Corporación Cultural. De igual forma se aprueba 

por la unanimidad de los Concejales a la señora Patricia 

Alessandri para que represente al Concejo en la Jardín Botánico 

Chagual.  
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ACUERDO N° 2607 

 

         Por la unanimidad de los señores Concejales se aprueban las 

subvenciones para el año 2009 con la abstención de la Concejal 

señora Lucia Pinochet en cuanto a las subvenciones de la 

Fundación Pinochet y Cema-Chile. 

 
 
ACUERDO N° 2608 

 

         El Concejo por mayoría de votos y de conformidad con la 

discusión del tema habida en la sala desestima la oferta hecha en 

la licitación del terreno de Narciso Coycolea de propiedad de la 

Municipalidad.  

 
 
ACUERDO N° 2609 

 

           Por la unanimidad de los miembros presentes del Concejo se 

aprueba el aporte anual del municipio al Servicio de Bienestar 

durante el ejercicio presupuestario 2009 de acuerdo a la 

documentación tenida a la vista y que forma parte integrante de 

la presente Acta. 

 
 
ACUERDO N° 2610 

 

          Por la unanimidad de los miembros del Concejo se aprueba 

designar como representante del señor Alcalde ante el Comité de 

Bienestar a la señora Mónica Scholtz Gebauer como titular y como 

suplente a don Renato Sepúlveda Nebel. 

 



 
 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2611 

 

          Por mayoría de votos y con la abstención del Concejal señor 
Guillermo Agüero en lo que dice relación con el diario La Segunda, se 
aprueba el contrato anual para las publicaciones en medios de 
comunicación escrita de conformidad con los antecedentes 
tenidos a la vista por los señores Concejales y que forman parte 
de la presente Acta. 
 
 
 
ACUERDO N° 2612 

 

           Por la unanimidad del Concejo se aprueba la ayuda 

asistencial que beneficia a don Gonzalo Greeve Domínguez de 

acuerdo a lo expuesto por la Jefa del Bienestar y con los 

antecedentes tenidos a la vista.  

 
 
ACUERDO N° 2613 

 

         Por la unanimidad de los señores Concejales se aprueba otorgar 

el pago individual de inscripción para obtener certificación para 

rendir examen internacional Foeft a los alumnos del Liceo 

Amanda Labarca de la comuna de Vitacura que participaron en el 

torneo nacional de debates en inglés 2008. 

 

 

 

 

 

=========================**================================ 
HDV/ezb.- 



SESIÓN ORDINARIA Nº 604 DE FECHA 07 DE ENERO DEL 2009. 
 
 
 
ACUERDO N° 2614  

 

          Por la unanimidad de los miembros del Concejo se aprueba la 

modificación presupuestaria área Municipal N° 1. 

 
 
 
ACUERDO N° 2615 

 

           El Concejo por la unanimidad de sus miembros aprueba la 

Modificación Presupuestaria del área Salud N° 1. 

 
 
 
ACUERDO N° 2616 

 

           El Concejo por la unanimidad de sus miembros aprueba la 

Modificación Presupuestaria N° 1, área Educación. 

 
 
 
ACUERDO N° 2617 

 

            Por la unanimidad de los miembros del Concejo se aprueba la 

participación de la Concejal señora Lucia Pinochet a un seminario 

de capacitación realizado por la Asociación Chilena de 

Municipalidades los días 20, 21, 22 y 23 de enero próximo 

denominado “Dirección y Coordinación de Procesos Participativos 

y Gestión Comunitaria y Fortalecimiento de la Asociativilidad 

para el Desarrollo de Proyectos Turísticos Comunitarios”. 

 

===========================**==============================
HDV/ezb.- 

 



SESIÓN ORDINARIA Nº 605 DE FECHA 28 DE ENERO DEL 2009. 
 
 
ACUERDO Nº 2618 
 

           El Concejo Municipal por unanimidad de sus miembros presentes 

acuerda autorizar la postergación selectiva de los permisos de 

edificación acogidos al cuadro de densificación, subdivisión, loteo 

o urbanización en la zona E-Am6 y el acceso a conjunto armónico 

en la zona E-Ab2 en el sector de Santa María de Manquehue, 

según plano  de postergación de permisos AU-01-09 de fecha 28 de 

enero de 2009, por un período de tres meses. 

La vigencia de la postergación comenzara a 

regir desde la fecha de publicación en el Diario Oficial del Decreto 

de Postergación según lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 

General de Urbanismo y Construcciones y el artículo 1.4.18 de la 

Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. 

 
 

 

ACUERDO N° 2619 

 

          Por la unanimidad de los Concejales presentes, se aprueba la 

ratificación del convenio con el Servicio Electoral para los efectos 

de los gastos que dicen relación con el plebiscito a efectuarse el 

próximo 15 de marzo del 2009. 

 
 
 
 
ACUERDO N° 2620 

 

          Por la mayoría de los Concejales se aprueba la subvención a la 

Corporación Cultural de Vitacura por 750 millones de pesos con el 

voto en contra de la señora Lucía Pinochet y la señora Patricia 

Alessandri. 



 
 
 
ACUERDO N° 2621 

 

          Por la unanimidad de los señores Concejales presentes se 

aprueba la adjudicación de la Propuesta Pública  Adquisición e 

Instalación de Juegos para niños discapacitados en Jardín  de  

Ciegos  del  Parque Bicentenario, por la suma de hasta $ 

18.701.103.- Iva incluido, a las tres empresas señaladas en el 

Informe de Evaluación. 

 

 

ACUERDO N° 2622 

 

          Por unanimidad de los Concejales presentes se aprueba Informe 

Final del Fondo del Ministerio de Educación para mejorar gestión 

municipal por un monto de $ 178.000.000.- 

 
 
 
ACUERDO N° 2623 

 

          Por unanimidad de los Concejales presentes se aprueba 

Proyecto que se presentara al Ministerio de Educación al Fondo de 

Mejoramiento de Gestión Municipal en Educación por un monto de 

$ 81.000.000.-  

 

 

 

ACUERDO N° 2624 

 

           Por unanimidad  de los Concejales presentes se acuerda eximir 

en un ciento por ciento el pago de derechos por ocupación de bien 



nacional de uso público de acuerdo a Ordenanza de Derechos 

Municipales para el año 2009 a los siguientes pasajes: 

 

Pasaje Vitacura numeración desde  6.500 a 6.574 

Pasaje Calle Lo Arcaya numeración desde 1.744 a 7.764 

Pasaje Arquitecto San Fuentes numeración desde 1.500 a 1.545 

Pasaje Embajador Doussinage numeración desde 1.774 a 1.830 

Pasaje Vitacura numeración desde 9.085 a 9.185 

Pasaje Vitacura numeración desde 9.93 a 9.942 

 
 
 
ACUERDO N° 2625 

 

          Por unanimidad de los señores Concejales presentes se acuerda 

la incorporación del nuevo derecho a la Ordenanza vigente  sobre 

Derechos Municipales año 2009: “Ocupación del subsuelo por m3. 

O fracción de construcción en el sector de Avenida Manquehue 

entre rotonda Irene Frei y Avenida Las Hualtatas: 0.30 U.T.M.  

 
 
 
ACUERDO N° 2626  

 

          Por mayoría de los señores Concejales se aprueba la solicitud 

de patente de alcohol de bar para la empresa Magnolia S.A.  Con 

la abstención del Concejal señor Raúl Correa. 

 
 

 

ACUERDO N° 2627 

 

           Por unanimidad de los señores Concejales presentes se aprueba 

el cometido a honorarios suma alzada Producción de Contenidos 

Gráficos para la imagen Corporativa del Municipio y la creación 



de un canal de comunicación que satisfaga eficientemente las 

necesidades de la comunidad, facilitando la interacción entre la 

Municipalidad y los vecinos. 

 
 
 
ACUERDO N° 2628 

 

          Por unanimidad de los señores Concejales se aprueba la 

adjudicación de la Propuesta Pública Adquisición de Calzado para 

el personal femenino y masculino de la Municipalidad de Vitacura 

en las temporadas y a empresas que se indican en el Informe de 

Evaluación.  

 
 
 
ACUERDO N° 2629 

 

           Por unanimidad de los señores Concejales presentes se aprueba 

la adjudicación de uniformes del personal femenino y masculino 

par el período y a empresas que se indican en el Informe de 

Evaluación. 

 
 
 
ACUERDO N° 2630 

 

          Por unanimidad de los señores Concejales presentes se aprueba 

la adjudicación de la Propuesta Pública: Obras de Construcción 

Ciclopaseos de Vitacura a la empresa Sinel S.A. por un monto de $ 

69.972.529.- Iva incluido.  

ACUERDO N° 2631 

 

          Por unanimidad de los señores Concejales presentes se 

aprueban las bases del concurso público de dos médicos 

cirujanos, una enfermera y un auxiliar paramédico. 



 

ACUERDO N° 2632 

 

           Por unanimidad de los señores Concejales presentes se aprueba 

la ampliación de cometidos de contratación de los distintos 

funcionarios con contratos a honorarios del Consultorio de Salud, 

CESFAM, Vitacura. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
=============================**=============================== 
CAM/ezb,- 



SESIÓN ORDINARIA Nº 606 DE FECHA 02 DE FEBRERO DEL 2009. 
 
 
 
ACUERDO N° 2633 

 

          Por la unanimidad de los miembros presentes del Concejo se 

aprueba la Modificación Presupuestaria  Nº 2 de Educación. 

 
 
 
ACUERDO N° 2634 

 

           Por la unanimidad de los miembros presentes del Concejo, se 

aprueba la adjudicación de la propuesta pública: “Mantención de 

los elementos de Networking del sistema computacional de la 

Municipalidad de Vitacura y otros arriendos ID Nº 2667-11055-

LPO8” a la empresa  Equipos Técnicos  y de Comunicaciones S.A. 

(TECSA), por un monto mensual de U.F. 77.54, más IVA. (U.F. 92,27 

IVA incluido), con un plazo de 36 meses a contar de la firma de 

éste. 

 

 

ACUERDO N° 2635 

 

         Por la unanimidad de los miembros presentes del Concejo, se 

aprueba la adjudicación de la propuesta pública: “Provisión, 

Soporte y Mantención de un Sistema Computacional para Apoyar 

Implementación de Normativa ISO ID Nº 2667 – 11047 – LEO8” a 

la empresa ISOEASY Ltda., etapa Nº 1, monto neto mensual de 

0.27 (U.F. 0.32 IVA incluido) por cada licencia unitaria. Cabe 

mencionar que las bases especifican una cantidad inicial de 200 

usuarios lo que implica un valor neto mensual de U.F. 54 (U.F. 

64.26 IVA incluido). 
==============================================**========================================= 

HDV/ezb.- 



SESIÓN ORDINARIA Nº 607 DE FECHA 04 DE FEBRERO DEL 2009. 
 

 

ACUERDO N° 2636 

 

          Por la unanimidad de los miembros presentes del Concejo, se 

aprueba la modificación presupuestaria Nº 2 área Municipal. 

 

 

ACUERDO N° 2637 

 

           Por la unanimidad de los miembros del Concejo y con la 

abstención fundada del Concejal Cruz – Coke, en lo que se refiere 

a la solicitud de la Sra. Silvia Carvallo, se aprueba solicitud de 

los vecinos individualizados en documento acompañado al Memo 

Nº 95 del 30 de enero del 2009, emanado de la Secretaría de 

Planificación y tenido a la vista por el Concejo y que gorma parte 

de la presente Acta, en relación con la petición de exención del 

pago de derechos municipales por ocupación de Bienes Nacionales 

de uso Público.  

 
 
 
ACUERDO N° 2638 

 

          Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se aprueba el 

“Proyecto del Nuevo Reglamento de Prestaciones del Servicio de 

Bienestar, el cual ha sido conocido y tenido a la vista por el 

Concejo, formando parte integral de la presente Acta.  

 

 

 

================================**========================= 
HDV/ezb.- 

 



 

SESIÓN ORDINARIA Nº 608 DE FECHA 27 DE FEBRERO DEL 2009. 
 
 
 
ACUERDO N° 2639 

 

           Por la unanimidad de los miembros presentes del Concejo, se 

aprueba la adjudicación de la propuesta pública: “ Servicio de 

Mantención de Ecosistema Laguna Norte, Parque Bicentenario” a 

la empresa Acuarios M y M Ltda., por el monto mensual de U.F. 

377,7 Neto. (U.F. 449,4 IVA incluido). 

 
 
ACUERDO N° 2640 

 

           Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes, se 

aprueba la solicitud de patente de alcohol de don José Hernán 

Lazcano Acevedo para minimercado categoría H, ubicado en Avda. 

Luis Pasteur Nº 6587, local 7. 

 
 

 

ACUERDO N° 2641 

 

          Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes, se 

acogen las solicitudes de los vecinos señalados en Memo Nº 133 de 

Secpla y sus antecedentes, por los cuales piden exención del pago 

de los derechos por ocupación de Bienes Nacionales de Uso 

Público, cuyos antecedentes, se entiende, forman parte de la 

presente Acta.  

 

 

 
 

==============================================**========================================= 

HDV/ezb.- 



 
SESIÓN ORDINARIA Nº 609 DE FECHA 04  DE MARZO DEL 2009. 
 
 
 

 

ACUERDO N° 2642 

 

          El Concejo por la unanimidad de sus miembros aprueba la 

exención de pago de cierre de pasajes a los siguientes pasajes: 

Tupuntago N°s. 9159 – 9161 – 9163 y  9165; Cuernavaca N° 1816. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
==================================**========================== 
 
HDV/ezb.- 
 



SESIÓN ORDINARIA Nº 610 DE FECHA   DE MARZO DEL 2009. 
 
 
 

 

ACUERDO N° 2643 

 

          Por mayoría de los señores concejales y con el voto en contra de 

los concejales señor Cruz-Coke y señor Agüero  y la abstención del 

concejal  señor Correa se aprueba la  solicitud de patente alcohol 

de empresa comercial y gastronómica Talent ltda., para local que se 

indica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
========================================**===================================== 
CAM/ezb.- 
 
 



 
 
 
SESIÓN ORDINARIA Nº 611 DE FECHA 25  DE MARZO DEL 2009. 
 
 
ACUERDO N° 2644 

 

          Por la unanimidad de los miembros del Concejo se aprueba 

dejar sin efecto el Acuerdo N° 2264 adoptado en Sesión Ordinaria 

N° 555 de fecha  12 de Septiembre de 2007, de conformidad con el 

plebiscito habido sobre la materia. 

 

 

ACUERDO N° 2645 

 

        Por la unanimidad de los miembros del Concejo se aprueba dejar 

sin efecto el Acuerdo N° 2265 adoptado  en Sesión Ordinaria N° 

555 de fecha  12 de Septiembre de 2007, de conformidad con el 

plebiscito habido sobre la materia. 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2646 

 

         Por la unanimidad de los miembros del Concejo se aprueba dejar 

sin efecto el Acuerdo N° 2587 adoptado en Sesión Extraordinaria 

N° 7 de fecha 18 de Diciembre de 2008, de conformidad  con el 

plebiscito habido sobre la materia.  

 

 

 

ACUERDO N° 2647 

 

           Con la aprobación de los Concejales señores Del Real, 

Pinochet, Agüero, Cruz-Coke y Correa y el voto en contra de la 

Concejala señora Patricia Alessandri B., se acuerda la 



incorporación de Barnechea a la Asociación de Municipios zona 

oriente Las Condes – Vitacura, todo ello en atención a las diversas 

observaciones hechas sobre el tema por los Concejales y que forman 

parte de la presente Acta.  

 

 

ACUERDO N° 2648 

 

         Por la mayoría de los miembros del Concejo presentes y con las 

observaciones hechas por doña Patricia Alessandri, se aprueba el 

Modificación Presupuestaria N° 3, Municipal. 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2649 

 

          Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes se 

aprueba la Modificación Presupuestaria N°3 de Educación. 
 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2650 

 

          Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes se 

aprueba la Modificación Presupuestaria N° 2 del Área Salud. 
 

 

 

ACUERDO N° 2651 

 

          Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes se 

acuerda adjudicar a la empresa Asesoría y Servicios de Ingeniería 

y Construcción Ascom Limitada las reparaciones de Casas Lo 

Matta por un monto de 349 millones 918 mil 27 pesos, Iva 

incluido, cuyas obras deberán ser ejecutadas en un plazo de 254 

días corridos. 



 

 

ACUERDO N° 2652 

 

          El Concejo autoriza la asistencia al seminario “El Concejo 

Municipal”, en la ciudad de Viña del Mar a los Concejales señora 

Lucia Pinochet, señora Patricia Alessandri y Concejal señor Carlos 

Cruz-Coke, a realizarse los días 3 y 4 de Abril del presente año. 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2653 

 

           Por la unanimidad de los miembros del Concejo presente se 

aprueba realizar la contratación de Seguro de Vida, Salud y 

Catastrófico en los términos que se da cuenta en la presente Acta.  
 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2654 

 

          Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes se 

aprueba eximir de los derechos municipales al pasaje Lo Beltran, 

de conformidad con los antecedentes que se acompañan. 

 

 

ACUERDO N° 2655 

 

           Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes se 

aprueba postular al Laboratorio Móvil para alumnos de 3° año 

básico en las condiciones que se indican en la presente Acta. 

 

 

 

 



ACUERDO N° 2656 

 

          Por la unanimidad de los miembros presentes del Concejo se 

aprueba el cumplimiento del Programa de Mejoramiento de la 

Gestión Municipal 2008. 

 

 

ACUERDO N° 2657 

 

          Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes se 

aprueba la modificación del Reglamento Prestaciones de 

Bienestar de conformidad a lo dicho en la presente Acta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
=======================================**====================================== 
 
HDV/ezb.- 
 
 
 
 
 



SESIÓN ORDINARIA Nº 612 DE FECHA 01  DE ABRIL DEL 2009. 
 
 

 
 
 
 

NO HABIENDO QUORUM, NO HAY SESIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

==============================**===========================
HDV/ezb.- 



SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 1 DE FECHA 07  DE ABRIL DEL 
2009. 

 
 

 
 
 

 
 
ACUERDO N° 2658 

 

          Por la mayoría de los señores concejales, se acuerda autorizar 

la participación de concejal señora Patricia Alessandri Balbontín 

al Seminario de la Asociación Chilena de municipalidades en la V 

región. 

 
 
ACUERDO N° 2659 

 

         Por la mayoría de los señores concejales, se autoriza  al señor 

Alcalde para viajar en  Comisión de Servicio a España entre los 

días 20 de Abril y 01 de Mayo del 2009. Esto sin costo para el 

municipio. 

 
 
ACUERDO N° 2660 

 

          Por la unanimidad de los miembros presentes del concejo, se 

aprueba la exención de Derechos Municipales para los vecinos 

residentes de la calle Camoens desde el Nº 6355 al Nº 6973. 

 
 
ACUERDO N° 2661 

 

          Por mayoría de los señores concejales y con la abstención de los 

concejales, señores Correa y Cruz-Coke, se aprueba la solicitud de 

patente de alcohol para restaurant diurno y nocturno Que Gusto 



S.A. “Café Armani” para local ubicado en Alonso de Cordova Nº 

3053 de la comuna de Vitacura. 

 
 
 
ACUERDO N° 2662 

 

        Por la mayoría de los señores concejales y con la abstención del 

concejal, señor Correa, se aprueba solicitud de patente de alcohol 

para Restaurantes de Comida Peruana Ltda. “Fortaleza” para 

local ubicado en calle Lo Gallo Nº 1766, comuna de Vitacura.  

 
 
 
ACUERDO N° 2663 

 

           Por la unanimidad de los señores concejales, se aprueba 

adjudicar la Licitación Pública: “Mantención del actual sistema  

de cámaras de vigilancia  CCTV de la comuna de Vitacura y 

transporte de señal ID Nº 2667-5 LP09”, según se indica en 

informe a las empresas: “Monrás y Günther Ltda.”, por un monto 

de 107,1 UF IVA incluido y a “Telmex Servicios Empresariales 

S.A.” por un monto de 83,3 UF IVA incluido.  

 
 
 
ACUERDO N° 2664 

 

           Por la unanimidad de los señores concejales, se aprueba la 

adjudicación de la Licitación Pública: “Inspección técnica externa 

para las obras de restauración y reforzamiento estructural de 

Casa Lo Mata” a la empresa  D.R.S. Ingeniería por un monto 

mensual de $ 3.148.672.- valor neto.   

 
 
 
 



 
 
ACUERDO N° 2665 

  

        Por la unanimidad de los señores concejales, se acuerda 

proceder a la Licitación Pública para la enajenación del terreno 

ubicado en calle Narciso Goycolea Nº 4048, comuna de Vitacura. 

 
 
 
 
ACUERDO N° 2666 

 

          Por mayoría de los señores concejales, con el rechazo del 

concejal señor Cruz-Coke, se acuerda establecer un monto mínimo 

de $ 165.000.000.- para terreno ubicado en calle Narciso 

Goycolea Nº 4048, comuna de Vitacura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

==========================**=============================== 

HDV/ezb.- 

 



 

SESIÓN ORDINARIA Nº 613 DE FECHA 08  DE ABRIL DEL 2009. 
 

 

ACUERDO N° 2667 

 

          Por unanimidad de de los señores concejales, se aprueba 

adjudicar la Propuesta Pública: “Ampliación acceso Alonso de 

Córdova a Parque Bicentenario” a la empresa Constructora Basal 

S.A. por un valor de $ 116.439.059, IVA incluido.   

 
 
 
ACUERDO N° 2668 

 

         Por unanimidad de los señores concejales, se aprueba autorizar 

la construcción de las obras del Parque Bicentenario II Etapa, a 

través de una operación de Leaseback por un monto máximo de 

M$ 4.000.000 y por un plazo máximo de 60 meses, según 

autorización otorgada por el Ministerio de Hacienda, por 

Ordinario Nº 629 de fecha 07 de Julio del 2008.  

 
 
ACUERDO N° 2669 

 

          Por unanimidad de los señores concejales, se autoriza a la 

Administración para renovar el contrato de recolección de 

residuos domiciliarios y limpieza de espacios públicos con la 

empresa Starco S.A., en los términos aprobados en la Licitación 

Pública que da origen a él.  

 
 
ACUERDO N° 2670 

 

          Por mayoría de los señores concejales y con la abstención del 

concejal señor Cruz- Coke y de la concejal, señora Del Real, se 



aprueba el otorgamiento de una subvención a la ONG “Victimas de 

la Delincuencia” por un monto de M$ 10.000.- 

 
 
 
ACUERDO N° 2671 

 

         Por unanimidad de los señores concejales, se aprueba la 

Asignación de Responsabilidad Directiva para funcionarios 

afectos a la Ley Nº 19.378 para el año 2009. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
======================**=============================
HDV/ezb.- 
 
 



 

SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 2 DE FECHA 15  DE ABRIL DEL 
2009. 

 
 
 

CUENTA PÚBLICA (SIN ACUERDOS). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
==========================**===============================
HDV/ezb.- 



 
 

SESIÓN ORDINARIA Nº 614  DE FECHA 22  DE ABRIL DEL 2009. 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2672 

 

           Por la unanimidad de los miembros del concejo presentes, se 

aprueba la Modificación Presupuestaria Municipal Nº 4. 
 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2673 

 

         Por la unanimidad de los miembros del concejo presentes, se 

aprueba la exención de pago de Derechos Municipales para el 

pasaje Joaquín Cerda, entre las casas Nº 6357 y Nº 6371 de la 

comuna de Vitacura. 
 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2674 

 

         Se aprueba por la unanimidad de los miembros presentes del 

concejo la adjudicación de la propuesta pública: “Adquisición de 

trepadores, juegos de cuerda y columpios para juegos infantiles 

en plazas de la comuna de Vitacura” a las empresas “Aguilar y 

Cía. Ltda.” e “Iluminación y Paisaje Ltda.”, por un monto total de 

M$ 90.848.461., todo ello por las cantidades de elementos 

señalados en Memoradum de Secpla Nº 304, cuyos antecedentes 

forman parte de la presente Acta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ACUERDO N° 2675 

 

        Por la unanimidad de los miembros presentes del concejo, se 

autoriza al señor Alcalde transigir con don Gerardo Salomón 

Bongardt por la suma de $ 310.826., en el juicio que se tiene con 

la persona antes mencionada. 
 

 

 

ACUERDO N° 2676 

 

          Por la unanimidad de los miembros presentes en el concejo, se 

aprueba sacar de la tabla el punto Nº 5 y se determina realizar un 

Concejo Extraordinario para el próximo miércoles 29 de Abril, 

cuyo objeto será reponer el punto Nº 5 de la tabla y tratar otros 

temas que surgieron posteriormente del envío de la tabla. 
 
 
 
ACUERDO N° 2677 

 

          Por la unanimidad de los miembros presentes del concejo se 

acuerda modificar el Reglamento Interno de Funcionamiento 

Municipal en los términos propuestos por la autoridad y que 

forman parte de la presente Acta. 
 
 
 
ACUERDO N° 2678 

 

          Por la unanimidad de los  miembros del concejo presentes, se 

acuerda dejar pendiente el tema propuesto, para ser analizado en 

comisión y posteriormente traído al concejo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
ACUERDO N° 2679 

 

          Por la unanimidad de los miembros presentes del Concejo, se 

aprueba adjudicar la propuesta pública: “Arriendo de máquinas 

multifuncionales y servicio de fotocopiado e impresión, 

encuadernación y otras para las distintas dependencias de la 

municipalidad de Vitacura y convenios de colaboración” a las 

empresas Ricolh Chile S.A. por un monto anual estimado de M$ 

42.000.000 y a Grafhika Copy Center Ltda. por un monto anual 

estimado de M$ 56.000.000, esto de acuerdo con los antecedentes 

conocidos por los señores concejales y que forman parte de la 

presente Acta.   
 
 
 
 
ACUERDO N° 2680 

 

          Por la unanimidad de los miembros presentes del concejo, se 

aprueba adjudicar la propuesta pública: “Suministro por precios 

unitarios de artículos de oficina, aseo e insumos computacionales 

para la Municipalidad de Vitacura, área de Educación, Salud y  

Convenios de Colaboración.” a las empresas Abatte Productos 

para Oficina S.A. y Ricardo Rodríguez  Cía. Ltda., los materiales 

de oficina, aseo y computacionales en los términos señalados en 

Memorándum de Adm. Nº 65, DAF Nº 84 y que forma parte de la 

presente Acta. 

 

 

 

 

 

=========================**================================
HDV/ezb.- 



SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 3  DE FECHA 29  DE ABRIL DEL 
2009. 

 

 

ACUERDO N° 2681 

 

         Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se acuerda 

dejar pendiente la aprobación del Reglamento de Evaluación de 

Personal de Educación hasta completar los antecedentes sobre el 

tema. 

 

 

ACUERDO N° 2682 

 

         Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se acuerda 

tratar el tema propuesto por la señora Alessandri relativo al 

Convenio de la Asociación de Municipalidades Sector Oriente. 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2683 

 

           Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se aprueba la 

petición de la señora Alessandri en relación con los dos puntos 

señalados por ella y que forman parte integrante de la presente 

Acta.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
====================================**======================================== 
HDV/ezb.- 
 



SESIÓN ORDINARIA Nº 615  DE FECHA 06  DE MAYO DEL 2009. 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2684 

 

        Por la unanimidad de los miembros presentes del Concejo, se 

acuerda asistir al II Congreso Nacional de Concejales a realizarse 

en Coquimbo, IV región. 
 
 
 
ACUERDO N° 2685 

 

         Por acuerdo unánime de los miembros del Concejo, se aprueba 

otorgar la subvención por la suma de M$ 5.600 al Club Deportivo 

del Rodeo Chileno de Vitacura. 
 
 
 
ACUERDO N° 2686 

 

          Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se aprueba el 

“Reglamento de Evaluación del Personal de Educación de los 

Colegios Municipalizados y Departamento de Educación de la 

Municipalidad de Vitacura”, cuyos antecedentes forman parte de 

la presente Acta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

===========================**==============================
HDV/ezb.- 

 



SESIÓN ORDINARIA Nº 616  DE FECHA 13  DE MAYO DEL 2009. 
 
 

 

ACUERDO N° 2687 

 

            El Concejo por la unanimidad de sus miembros aprueba la 

Modificación Presupuestaria N° 5, área Municipal. 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2688 

 

           El Concejo por la unanimidad de sus miembros aprueba la 

Modificación Presupuestaria N° 4, área Educación. 
 
 

 

ACUERDO N° 2689 

 

          El Concejo por la unanimidad de sus miembros aprueba la 

Modificación Presupuestaria N° 3, área Salud. 

 

 

ACUERDO N° 2690 

 

Por mayoría de los Concejales y con el rechazo de 

las Concejales señoras Lucia Pinochet y señora Patricia 

Alessandri, se aprueba el incremento de subvención al Consejo 

Local de Deportes en 35 millones de pesos. 

 

 

ACUERDO N° 2691 

 

          Por la unanimidad de los señores Concejales presentes en la sala 

se aprueba la adquisición de vestuario formal de trabajo para 

personal femenino y masculino de la Municipalidad de Vitacura, 



temporadas otoño-invierno 2009 y 2010; primera-verano 2009-

2010 y primera 2010, verano 2011, todo ello de conformidad con 

el Memorandum Nº 133 de fecha 08 de Mayo, del Director de 

Administración y Finanzas en que acompaña la documentación de 

la licitación habida, los precios y antecedentes de ella y que son 

de conocimiento del Concejo y que forman parte de la presente 

Acta. 

 

 

ACUERDO N° 2692 

 

           El Concejo por la unanimidad de sus miembros aprueba  

autorizar al Alcalde a transar en el 95% de la suma solicitada 

por el  señor Jorge Gutiérrez Cisternas. 
 
 
 
ACUERDO N° 2693 

 

          El Concejo por la unanimidad de sus miembros, acuerda dar 

inicio al proceso de  modificación del Plano Regulador Comunal 

de Vitacura en el sector entre Vía Blanca y Lo Recabarren y para 

tales efectos se instruye a Asesoría Urbana inicie la preparación 

de los antecedentes, las Audiencias Públicas y demases y demás 

trámites que fueran necesarios. 

 

 

ACUERDO N° 2694 

 

          Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se aprueba la 

proposición de prorrogar la postergación en el sector de Santa 

María de Manquehue por el periodo de 9 meses. 

 

===============================**==========================
HDV/ezb.- 



SESIÓN ORDINARIA Nº 617  DE FECHA 27  DE MAYO DEL 2009 
 

 

ACUERDO N° 2695 

 

          El Concejo por la unanimidad de sus miembros presentes en la 

sala aprueba la transacción judicial con don Eugenio Moure Lorca 

en la cantidad de $ 635.200.- 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2696 

 

          El Concejo por la unanimidad de sus miembros presentes en la 

sala aprueba transar con  don Arturo Guzmán Morales en la suma 

de $ 730.378.- 

 

 

ACUERDO N° 2697 

 

           El Concejo por la unanimidad de sus miembros presentes en la 

sala aprueba la transacción extrajudicial con la señora Carmen 

Marcela Saenz Briceño en la suma de $ 410.953.- 

 

 

ACUERDO N° 2698 

 

         El Concejo acuerda por la unanimidad de sus miembros asistentes 

en la sala modificar la subvención a la ONG Victimas de la 

delincuencia. 

 

 

============================**=============================
HDV/ezb.- 
 



SESIÓN ORDINARIA Nº 618  DE FECHA 03  DE JUNIO DEL 2009 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2699 

 

          Por mayoría de los señores Concejales presentes en la sala y con 

la abstención del Concejal señor Raúl Correa, se aprueba la 

patente de alcohol para restaurante diurno-nocturno solicitada 

por la empresa Sociedad Comercial Gastronómica  Frica Ltda. 

(Tip y Tap). 
 
 
 
ACUERDO N° 2700 

 

          Por mayoría de los Concejales presentes en la sala y con la 

abstención del Concejal señor Raúl Correa, se aprueba la patente 

de alcohol solicitada por la empresa Gastronómica Las 

Tranqueras Ltda., para local que se indica. 
 
 
 
ACUERDO N° 2701 

 

          Por la unanimidad de los miembros del Concejo se aprueba la 

patente de alcohol para la Sociedad Comercial Sypra Ltda., 

(Minimarket Los Alpes), para local  ubicado en Avda. Vitacura 

3316. 
 
 
ACUERDO N° 2702 

 

          Por la unanimidad de los miembros del Concejo se aprueba la 

patente de alcohol para la empresa Mekis y Compañía Ltda. 

(Marisquería La Pesca) para local que se indica. 

 

 

 



 ACUERDO  N° 2703 

 

           Por la unanimidad de los Concejales presentes en la sala se 

aprueban dos nuevos cometidos de contrataciones de los distintos 

funcionarios con contratos a honorarios del Consultorio de Salud, 

CESFAM, Vitacura. 
 
 
 
ACUERDO N° 2704 

 

          Por la unanimidad de los miembros del Concejo se aprueba la 

Modificación Presupuestaria N° 4, área Salud. 
 
 
 
ACUERDO N° 2705 

 

           El Concejo por la unanimidad de sus miembros presentes 

acuerda participar en el Seminario sobre Ley de Transparencia a 

realizar los días 11 y 12 de Junio próximo en la ciudad de 

Vicuña. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
======================================**======================================= 
HDV/ezb.- 
 
 



SESIÓN ORDINARIA Nº 619  DE FECHA 10  DE JUNIO DEL 2009 
 
 
 
ACUERDO N° 2706 

 

         El Concejo por la unanimidad de sus miembros aprueba otorgar 

una subvención por un millón de pesos a la Fundación adulto 

mayor  “Un nuevo comienzo”. 
 
 
ACUERDO N° 2707 

 

           Por la unanimidad de los miembros del Concejo se aprueba 

renovar por un año el contrato con la empresa Plastic Omnium 

S.A. Esto de acuerdo a los antecedentes tenidos a la vista por el 

concejo y que forman parte de la presente Acta. 
 
 
 
ACUERDO N° 2708 

 

Por la unanimidad de los señores Concejales 

presentes en la sala y de acuerdo a la explicación del señor 

Administrador Municipal, se aprueba el traslado del señor Luis 

Lizama Góngora de la Dirección de Control al Departamento 

Calidad y Transparencia.  
 
 
ACUERDO N° 2709 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo 

presentes en la sala se aprueba la modificación a la Ordenanza de 

Derechos N°1 que se indica y que es conocida por los señores 

Concejales, formando parte de la presente Acta. 

 

=============================**=========================== 
HDV/ezb.- 

 

 



SESIÓN ORDINARIA Nº 620  DE FECHA 17  DE JUNIO DEL 2009 
 
 
 
ACUERDO N° 2710 
  

          El Concejo por la unanimidad de sus miembros presentes en la 

sala aprueba  el convenio de prestación de servicio de pre ingreso 

de datos de facturas de vehículos motorizados entre el Registro 

Civil y la Municipalidad de Vitacura. 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2711 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo 

presentes en la sala se aprueban los cometidos a honorarios que se 

ponen en conocimiento de los señores Concejales y que forman 

parte de la presente Acta. 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2712 

 

El Concejo por la unanimidad de sus miembros 

presentes en la sala aprueba la donación de cisnes al Parque 

Metropolitano de Santiago. 
 
 
 
ACUERDO N° 2713 

 

El Concejo por la unanimidad de sus miembros 

presentes en la sala aprueba la propuesta pública de arriendo 

computacional y servicio de instalación, configuración y 

mantenimiento; computadores y proyectores a la empresa Quintec 

Soluciones Computacionales y las impresoras a la empresa 

Soluciones Integrales S.A.,  adjudicando dichas propuestas a las 

mencionadas empresas en los términos y valores que da cuneta el 

Memo Nº 47 de fecha 19 de junio del 2009 y sus antecedentes 



suscritos por el Director de Informática don Gonzalo Fuentes 

Osses y que forman parte de la presente Acta. 

 

 

 

ACUERDO N° 2714 

 

Se aprueba la renovación de patentes de 

alcohol a la nómina presentada y que obra en poder de las 

señoras y señores Concejales con los votos a favor de la Concejal 

señora Patricia Alessandri, señor Carlos Cruz-Coke, la abstención 

del Concejal señor Raúl Correa y el voto a favor de este del 

Concejal señor Guillermo Agüero con la sola excepción de la 

patente del bar denominado Lukas Bar.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
==================================**========================================== 
HDV/ezb.- 
 



SESIÓN ORDINARIA Nº 621  DE FECHA 01  DE JULIO DEL 2009 
 
 
 
ACUERDO N° 2715 

 

          Por la unanimidad de los miembros del Concejo se aprueba la 

modificación presupuestaria N° 6, área Municipal. 

 
 
 
ACUERDO N° 2716 

 

          Por la unanimidad de los señores Concejales se adjudica la 

propuesta pública: “Servicio Traslado de Pasajeros” a la empresa 

Transportes González Ltda., por un monto de U.F. 110 mensuales, 

esto exento de Iva. Todo ello de acuerdo a los antecedentes tenidos a la 

vista por los señores miembros del Concejo y que forman parte de la 

presente Acta.  

 
 
 
ACUERDO N° 2717 

 

          Por la unanimidad de los miembros del Concejo se adjudica la 

propuesta pública: “Enajenación terreno municipal ubicado en 

calle Narciso Goycolea N° 4048, comuna de Vitacura” a la 

empresa ADMITEC S.A. en la suma de  U.F. 10.501,000., esto de 

acuerdo a los antecedentes tenidos a la vista por los integrantes del 

Concejo y que forman parte de la presente Acta. 

 
 
 
ACUERDO N° 2718 

 

          El Concejo por la unanimidad de sus miembros aprueba la 

modificación al programa “Fondo de apoyo al mejoramiento de la 



gestión municipal de Educación”, solicitado por don Renato 

Sepulveda Nevel, Director de Servicios de Educación y Salud. 

 

 

ACUERDO N° 2719 

 

El Concejo por la unanimidad de sus miembros 

aprueba la rebaja en un 50% del valor establecido en la 

Ordenanza Municipal para realizar un evento benéfico de S.O.S. 

Aldeas Infantiles en Plaza Centro Cívico, esto de acuerdo con los 

antecedentes tenidos a la vista y que forman parte de la presente Acta.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
=======================**============================ 
 
HDV/ezb.- 
 



SESIÓN ORDINARIA Nº 622  DE FECHA 01  DE JULIO DEL 2009 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2720 

 

          El Concejo por la unanimidad de sus miembros presentes en la 

sala aprueba el convenio con la Corporación Cultural de Santiago 

para el destino de los recursos de las U.T.M. 14.140, que la Ley de 

Rentas II nos faculta para re orientar. 

 
 
 
ACUERDO N° 2721   

 

         El Concejo Municipal por la unanimidad de sus miembros 

asistentes en la Sala acuerda  explicitar en el objetivo para el cual 

se le otorgó la subvención a la Corporación Cultural de Vitacura, 

considerar financiar tanto la marcha administrativa como la 

ejecución de los eventos y programas los que incluyen los 

siguientes casos: gastos operacionales (consumos básicos, 

materiales, mantención, reparaciones, modificación a la infraestructura, 

arriendo, compra de inmuebles, servicios, pago de contribuciones, 

seguros) gastos en personal (remuneraciones, horas extras, uniformes, 

capacitación), gastos de publicidad y difusión, gastos computacionales 

(mantención, compra de implementos computacionales) gastos de 

honorarios para talleres, gastos de evento, (incluye todo lo 

relacionado con la promoción, instalación y desarrollo de eventos). 

 
 
 
ACUERDO N° 2722 

 

          Por la unanimidad de los señores Concejales presentes en la sala 

se aprueba el Programa de Metas de Gestión Municipal propuesto 



por Asesoría Urbana y Dirección de Desarrollo Comunitario en los 

términos aprobados en la sala y que consta en el Acta. 

 

 

ACUERDO N° 2723 

 

          Por la unanimidad de los señores Concejales asistentes en la sala 

se aprueba el cambio de fecha de la sesión ordinaria a realizarse 

el día 22 de julio para el día miércoles 29 de julio del presente 

año a la misma hora.  

 
 
 
ACUERDO N° 2724 

 

         El Concejo por la unanimidad de sus miembros presentes en la 

sala acuerda que la Asesoría Urbana responda que se acoge lo 

solicitado en el sentido de disminuir en un 50% (el máximo que 

permite la Ley) el acceso a Conjunto Armónico. 

 
 
 
ACUERDO N° 2725 

 

          El Concejo por la unanimidad de sus miembros presentes en la 

sala acuerda que la Asesoría Urbana responda que no acoge lo 

solicitado, por cuanto ello no afecta al artículo 41 del Plan 

Regulador Comunal de Vitacura 93, y la modificación en trámite 

se refiere al artículo 43 del Plan Regulador Comunal de Vitacura 

93.  

 

 

 

 

 



ACUERDO N° 2726 

 

           El Concejo por la unanimidad de sus miembros presentes en la 

sala acuerda que la Asesoría Urbana responda las observaciones 

recibidas, informando de los acuerdos adoptados en cada uno de 

los planteamientos recibidos. 

 

 

 

ACUERDO N° 2727 

 

          El Concejo por la unanimidad de sus miembros presentes en la 

sala acuerda aprobar el proyecto de modificación N° 21 al Plan 

Regulador Comunal de Vitacura, Sector ex Clínica Vitacura, que 

comprende la modificación del artículo N° 43 de la Ordenanza 

Local y el Plano de Usos de Suelo (lámina 2) del Plan Regulador 

Comunal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
=======================**============================
HDV/ezb.- 
 



SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 4  DE FECHA 13  DE JULIO DEL 2009 

 

 ACUERDO N° 2728 

 

           El Concejo por la unanimidad de sus miembros acuerda que la 

Asesoría Urbana responda que se acoge lo solicitado agregando el 

predio del colegio San Esteban en el listado del cuadro 54, 

correspondiente a los usos de culto y cultura y no se acoge la 

regulación del subsuelo por infringir las disposiciones de la 

normativa vigente. 

 
 

ACUERDO N° 2729 

 

          Por la unanimidad del Concejo acuerda que la Asesoría 

Urbana responda que se acoge lo solicitado incorporando al 

predio ubicado en Avda. Padre Hurtado N° 1880, a la condición de 

edificación aislada especial número 2. 

 
 
 
ACUERDO N° 2730 

 

          El Concejo por la unanimidad de sus miembros acuerda que 

Asesoría Urbana responda que se acoge lo solicitado retirando la 

exigencia de pista caletera de la letra “g” del artículo 35. 

 
 
 
ACUERDO N° 2731 

 

El Concejo por la mayoría de sus miembros 

presentes y con el voto en contra del Concejal señor Carlos Cruz-

Coke Carvallo,  acuerda que la Asesoría Urbana responda que no 



se acoge lo solicitado, toda vez que la  norma actual permite 

ampliar sus instalaciones de acuerdo a su destino. 

 

 

ACUERDO N° 2732 

 

           Por la unanimidad de los miembros del Concejo se acuerda que 

la Asesoría Urbana responda las observaciones recibidas, 

informando el o los acuerdos adoptados en cada uno de los 

planteamientos recibidos.  

 

 

ACUERDO N° 2733 

 

          El Concejo por la unanimidad de sus miembros aprueba el 

proyecto de modificación N° 22 al Plan Regulador Comunal de 

Vitacura, Sector Colegio San Esteban, que comprende la 

modificación del artículo N° 43 de la Ordenanza Local y los 

Planos de Edificación (lámina 1) y Usos de Suelo (lámina 2) del 

Plan Regulador Comuna de Vitacura. 

 
 
 
ACUERDO N° 2734 

 

           El Concejo por la unanimidad de sus miembros aprueba 

adjudicar la propuesta pública “Reparación, Puesta en Marcha y 

Mantención del Sistema de Emergencia del Centro Cívico de 

Vitacura” por la suma de U.F. 549.07, Iva incluido a la empresa 

Laboratorio Labbé Chile Ltda. Y por la suma de U.F. 62,48, Iva 

incluido el pago mensual por concepto de mantención del sistema 

a la misma empresa. 

 
 
 



 
ACUERDO N° 2735 

 

         El Concejo por la unanimidad de sus miembros, aprueba  

autorizar la ausencia del país, con ocasión de la invitación del 

Embajador de Perú  y del presidente de la Asociación Nacional de 

Criadores de Caballo Peruano de Paso al Alcalde de Vitacura a la 

ciudad de Lima,  entre los días 6 al 9 de Agosto del 2009. 

 

 

ACUERDO N° 2736  

 

          El Concejo por la unanimidad de sus miembros acuerda dejar 

sin efecto el Acuerdo Nº 2723, quedando en definitiva como fecha 

del próximo Concejo el día lunes 27 de julio del 2009 a las 10:30 

horas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

=============================**=============================
HDV/ezb.- 

 
 
 
 



SESIÓN ORDINARIA Nº 623  DE FECHA  27 DE JULIO DEL 2009 

 

 

ACUERDO N° 2737 

 

          El Concejo por la unanimidad de sus miembros aprueba la 

Modificación Presupuestaria N° 5, en el área de Educación. 

 

 

ACUERDO N° 2738 

 

          El Concejo por la unanimidad de sus miembros aprueba la 

Modificación Presupuestaria N° 5 del área de Salud. 

 

   

ACUERDO N° 2739 

 

         El Concejo por la unanimidad de sus miembros aprueba la 

modificación al objetivo de subvención de Fundación Adulto Mayor 

“Un nuevo comienzo”. 

 

 

ACUERDO N° 2740 

 

          El Concejo con cuatro votos a favor, dos rechazos y una 

abstención se aprueba renovar de acuerdo a las bases el contrato 

para el tratamiento intermedio y disposición final de residuos 

sólidos domiciliarios con la empresa K.D.M. S. A. 

 

 

 

 

 



ACUERDO N° 2741 

 

         El Concejo por la unanimidad de sus miembros aprueba la 

donación de 4 ejemplares de cisnes a la Caja de Compensación 

Los Andes. 

 

 

ACUERDO N° 2742 

 

          El Concejo por la unanimidad de sus miembros aprueba la 

donación por parte de la familia Barros Vial de la imagen de la 

Virgen María para ser instalada en parque San José María 

Escrivá de Balaguer. 
 
 

 

ACUERDO N° 2743 

 

           El Concejo por la unanimidad de sus miembros acuerda 

adjudicar a la empresa Sistemas Modulares de Computación 

Limitada por un monto neto para la primera etapa de U.F. 53.53, 

mensuales; U.F. 63.70 Iva incluido y en la etapa dos  de U.F. 

33.20 mensuales, lo que significan U.F. 39.51 Iva incluido a 

partir del primero de marzo del 2010 en la etapa 1 y 2 por un 

monto total mensual de U.F. 103.21 Iva incluido, con una 

duración de 5 años. 
 
 

 

ACUERDO N° 2744 

 

          El Concejo por mayoría de votos y  con la abstención del 

Concejal señor Raúl Correa, se aprueba la patente para 

restaurante diurno a Central Gastronómica Eventos y 

Espectáculos Ltda. 



ACUERDO N° 2745 

 

          El Concejo por mayoría de votos y con la abstención del 

Concejal señor Raúl Correa,  rechaza la solicitud de patente de 

restaurante nocturno para Central Gastronómica Eventos y 

Espectáculos Ltda. 

 

 

ACUERDO N° 2746 

 

          Por la mayoría de los Concejales presentes y con la 

abstención del Concejal señor Raúl Correa, se  aprueba la patente 

de alcohol solicitada por “Los Pirineos Restaurante Ltda.” 

ubicado en Avda. Vitacura Nº 482. 

 

 

ACUERDO N° 2747 

 

          Por mayoría de votos y con la abstención del Concejal señor 

Raúl Correa, se aprueba la patente de alcohol, solicitada por 

“Alimentos La Italiana Ltda.”, local ubicado en Padre Hurtado Nº 

3480. 
 
 
 
ACUERDO N° 2748 

 

          El Concejo con la abstención del Concejal señor Raúl Correa y 

el rechazo del Concejal señor Guillermo Agüero, aprueba la 

patente de fuente de soda solicitada por “Otro Sabor” ubicado al 

interior del Centro Comercial Los Cobres. 
 
 
 
==========================**=========================
HDV/ezb.- 
 
 



SESIÓN ORDINARIA Nº 624  DE FECHA  05 DE AGOSTO DEL 2009 

 

 

ACUERDO N° 2749 

 

         Por la unanimidad  de los miembros del Concejo, se aprueba la 

Modificación Presupuestaria Nº 7 del Área Municipal. 

 

 

ACUERDO N° 2750 

 

         Por la unanimidad en la votación de los miembros del concejo, se 

aprueba la Modificación Presupuestaria Área Educación Nº 6. 

 

 

ACUERDO N° 2751 

 

          Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se aprueba la II 

modificación de iniciativas y/o presupuesto del programa “Fondo 

de Apoyo al Mejoramiento de la Gestión Municipal en Educación”. 

 

 

ACUERDO N° 2752 

 

Por votación unánime se aprueba el incremento 

de subvención a la organización comunitaria funcional 

“Vitaemprende” por un monto de M$ 15.500. 

 

 

 

 

 

 



ACUERDO N° 2753 

 

          Por  votación unánime de los miembros del Concejo, se aprueba 

el incremento de subvención a la organización comunitaria 

funcional “Vitajoven” por un monto de M $10.000.  

 

 

ACUERDO N° 2754 

 

          Con la abstención de la Concejal señora Patricia Alessandri, 

se aprueba el incremento de subvención a la organización 

comunitaria funcional “Vitasalud” por un monto de M$ 146.000. 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2755 

 

           Por la unanimidad de los señores Concejales, se aprueba el 

incremento de subvención a la organización comunitaria 

funcional “Vitadeportes” por un monto de M$ 30.000. 
 

 

 

 

ACUERDO N° 2756 

 

         El Concejo por la unanimidad de sus miembros aprueba  el 

incremento de subvención  a la “Federación de Criadores de 

Caballos Chilenos” por un monto de M$ 22.500.  
 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2757  

 

          El Concejo por la unanimidad de sus miembros, aprueba el 

incremento de subvención  al “Concejo Local de Deportes de 

Vitacura” por un monto de M$ 40.000. 



 
 
ACUERDO N° 2758 

 

          Se aprueba, con el rechazo de la Concejal señora Lucia 

Pinochet  el incremento de subvención a la “Corporación Parque y 

Centro Cultural Botánico Chagual” por un monto de M$ 9.000. 

 

 

ACUERDO N° 2759 

 

          Por la unanimidad de los miembros del Concejo se autoriza el 

descuento del 50% en los derechos de uso de suelo público para la 

Fundación América Solidaria. 

 

 

ACUERDO N° 2760 

 

          Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se aprueba la 

adquisición de 6 refugios peatonales a la empresa Stand Off S.A., 

pudiéndose ampliar la compra hasta 20 unidades por los valores 

señalados en los antecedentes conocidos por los señores 

Concejales y que forman parte del presente Acta.  

 

 

ACUERDO N° 2761 

 

          El Concejo por la unanimidad de sus miembros acepta la 

donación personal de doña Lucia Fernández en comodato al 

Colegio Amanda Labarca. 

 
 
 
 
==========================**========================= 
CAM/ezb.- 
 
 



SESIÓN ORDINARIA Nº 625  DE FECHA  12 DE AGOSTO DEL 2009 

 

 

ACUERDO N° 2762 

 

         Por la unanimidad de los señores Concejales, se faculta a la 

Alcaldía para transar judicialmente en la causa Rol 25283 – 

2008con la demandante Sra. María Stella Pérez Calaf en 

representación de la empresa: “Asesorías e Inversiones Cantabria 

S.A.”, en la cantidad de UF 1200 con un calendario de pago 

definido. 

 
 
ACUERDO N° 2763 

 

           Por la unanimidad de los señores Concejales, se aprueba la 

solicitud de entrega de credencial de “Estacionamiento Solo 

Residentes” a los vecinos de la calle Matto Grosso. 

 
 
ACUERDO N° 2764 

 

 

           Por la unanimidad de los miembros del Concejo se autoriza 

adjudicar la propuesta pública: “Continuidad del Programa de 

Desconcentración de la Gestión Educacional en Beneficio de una 

Educación de Calidad en los Colegios Municipalizados de 

Vitacura” a la Universidad del Desarrollo por un valor neto de $  

81.360.000. 

 
 
 
 
 
 



 
 
ACUERDO N° 2765 

 

         Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se autoriza 

adjudicar a la empresa Sociedad de Comunicaciones Visuales e 

Inversiones Alba Ltda., la propuesta pública: “Precios Unitarios 

Servicio de Impresión, Confección, Instalación y Retiro de 

Material Publicitario para la Comuna de Vitacura”. 

 

 

 

ACUERDO N° 2766 

 

         Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se aprueba la 

rectificación del Acuerdo Nº 2697 de la Sesión Ordinaria Nº 617 

de fecha 27 de Mayo del 2009 en el  sentido que el monto 

transado es el 80% del monto total reclamado de $410.958, lo 

cual da la cifra de $328.766. 

 
 
 
ACUERDO N° 2767 

 

           Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se autoriza al 

Concejal señor Guillermo Agüero Garcés para que asista en 

comisión de servicio a la Isla  de Juan Fernández entre los días 

21 y 24 de Agosto del 2009. 

 
 
 
ACUERDO N° 2768 

 

          Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se autoriza al 

Concejal señor Raúl Correa Brand para que asista en comisión de 



servicio a la República Popular de China  entre los días 21 de 

Agosto al 03 de Septiembre del 2009. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
=========================**==========================
CAM/ezb.- 
 



 
 
SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 5  DE FECHA  18 DE AGOSTO DEL 

2009 

 

 

ACUERDO N° 2769 

 

          Por la unanimidad de los miembros presentes del Concejo, se 

aprueba la asistencia al “III Seminario en gestión de calidad para 

ciudades modernas” a las señoras Concejales Lucía Pinochet H. y  

Patricia Alessandri B. a realizarse los días 24 y 25 de agosto del 

2009. 
 
 
 
ACUERDO N° 2770 

 

          Por la unanimidad de los miembros presentes del Concejo, se 

acuerda la participación en el “Seminario Jaime Guzmán” a 

realizarse los días 27 y 28 de Agosto del 2009, de los señores 

Concejales que deseen asistir. 
 
 
 
ACUERDO N° 2771 

 

           Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes se 

aprueba adjudicar la propuesta pública  “Contratación del 

Servicio de Guardias de Seguridad para resguardar dependencias 

y bienes municipales y motoristas para el programa de Seguridad 

Ciudadana” a la empresa F.M. Seguridad S.A. por un monto de 

U.F. 2.967,82 Iva incluido correspondiente al pago mensual. 

 

 

=============================**============================
CAM/ezb.- 

 



SESIÓN ORDINARIA Nº 626  DE FECHA  26 DE AGOSTO DEL 2009 

 

Se suspende Sesión por falta de Quorum. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

===========================**==============================
HDV/ezb.- 



SEGUNDA AUDIENCIA PÚBLICA  DE FECHA  26 DE AGOSTO DEL 

2009 

 

Se suspende Audiencia Pública por falta de Quorum. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

===========================**==============================
HDV/ezb.- 

 

 



SESIÓN ORDINARIA Nº 627  DE FECHA  26 DE AGOSTO DEL 2009 
 
 
ACUERDO N° 2772 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales, presentes en la Sala, se aprueba la Modificación 

Presupuestaria Municipal N° 8. 
 
 
 
ACUERDO N° 2773 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales, presentes en la Sala, se aprueba la Modificación 

Presupuestaria Municipal N° 9. 
 
 
 
ACUERDO N° 2774 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales, presentes en la Sala, se aprueba incrementar la 

Subvención a la Organización Comunitaria “Club Renacer de 

Vitacura”, en la suma de M$ 4.000.- 
 
 
 
ACUERDO N° 2775 

 

Por la unanimidad de las señoras y de los señores 

Concejales, presentes en la Sala, se acuerda incrementar la 

Subvención a la Organización Comunitaria “Programa Adulto 

Mayor Integrado Alondra”, en la suma de M$ 3.000.- 
 
 
ACUERDO N° 2776 

 

Por la unanimidad de las señoras y de los señores 

Concejales, presentes en la Sala, se acuerda incrementar la 



Subvención de la Organización Comunitaria “Programa Adulto 

Mayor Integrado Atardecer Dorado” en la suma de M$ 2.000.- 
 
 
ACUERDO N° 2777 

 

Por la unanimidad de las señoras y de los señores 

Concejales, presentes en la Sala, se acuerda incrementar la 

Subvención a la Organización Comunitaria “Junta de Vecinos A-8 

Los Castaños de Vitacura”, en la suma de M$ 6.500.- 
 
 
ACUERDO N° 2778 

 

Por la unanimidad de las señoras y de los señores 

Concejales, presentes en la Sala, se aprueba incrementar la 

Subvención a la Organización Comunitaria “Junta de Vecinos A-13 

Santa María de Manquehue”, en la suma de M$ 12.000.- 
 
 
ACUERDO N° 2779 

 

Por la unanimidad de las señoras y de los señores 

Concejales, presentes en la Sala, se acuerda incrementar la 

Subvención a la Organización Comunitaria “Unión Comunal de 

Juntas de Vecinos de Vitacura”, en la suma de M$ 2.000.- 
 
 
 
ACUERDO N° 2780 

 

Por la unanimidad de las señoras y de los señores 

Concejales, presentes en la Sala, se acuerda incrementar la 

Subvención a la Organización Comunitaria “Fundación San José 

para la Adopción Familiar Cristiana”, en la suma de M$ 5.000.- 
 
 
 
 
 
 
 



ACUERDO N° 2781 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores  

Concejales, presentes en la Sala, se aprueba incrementar la 

Subvención al “Policlínico Tabancura”, en la suma de M$ 4.500.- 
 
 
 
ACUERDO N° 2782 

 

Por la unanimidad de las señoras y de los señores 

Concejales, presentes en la Sala, aprueban incrementar la 

Subvención a la Organización Comunitaria “Club Deportivo 

Municipal de Vitacura”, en la suma de M$ 2.500.- 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2783 

 

Por la unanimidad de las señoras y de los señores 

Concejales, presentes en la Sala, se aprueba incrementar la 

Subvención a la Organización Comunitaria “Centro Cultural 

Artístico y Recreacional de Vitacura” en la suma de M$ 2.000.- 
 
 
 
ACUERDO N° 2784 

 

Por la unanimidad de las señoras y de los señores 

Concejales, presentes en la Sala, se acuerda incrementar la 

Subvención a la Organización Comunitaria “Centro de Madres 

Nueva Vitacura” en la suma de M$ 500.- 
 
 
 
ACUERDO N° 2785 

 

Por la unanimidad de las señoras y de los señores 

Concejales, presentes en la Sala, se aprueba la contratación de 



Seguros Generales para el Activo físico de la Municipalidad de 

Vitacura, a la Compañía de Seguros Generales Penta Security 

S.A., por un período de dos años y por el valor total de U.F. 

2.441.58  Iva incluido. 
 
 
 
ACUERDO N° 2786 

 

Por la unanimidad de las señoras y de los señores 

Concejales se aprueba el Reglamento Interno para el acceso a la 

información Pública de la Municipalidad de Vitacura, en 

conformidad a lo dispuesto en la Ley 20.285, referida al “Acceso 

a la Información Pública”. 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2787 

 

Por la unanimidad de las señoras y de los señores 

Concejales, presentes en la Sala, se aprueba otorgar la Patente  de 

Restaurante diurno y nocturno, al local cuyo nombre de fantasía 

es “DAICHI RESTAURANT”, correspondiente a la Sociedad 

Comercial “De Gregory Ltda.”, ubicado en Avda. Vitacura N° 3269, 

local 3. 
 
 
 
ACUERDO N° 2788 

 

Por la unanimidad de las señoras y de los señores 

Concejales se aprueba la Patente de Fuente de Soda con expendio 

de cerveza al local cuyo nombre de fantasía es “LA PLANCHA”, de 

propiedad de don Manuel Antonio Hernández Plaza, ubicado en 

Avenida Vitacura N° 5350. 
 
 
 
 
 



ACUERDO N° 2789 

 

Por la unanimidad de las señoras y de los señores 

Concejales, presentes en la Sala, se aprueba la Patente de Restauran 

diurno y nocturno y Patente de Bar para los locales de propiedad 

de la firma RADNIC Y CIA. LTDA., ubicados en Avenida Vitacura N° 

8001 y 8049, respectivamente. 
 
 
 
ACUERDO N° 2790 

 

Por la unanimidad de las señoras y de los señores 

Concejales, presentes en la Sala, se aprueba la Patente de “Mini 

Mercado de Alcoholes” al local de propiedad de don Raúl Gabriel 

Añazco Westel, ubicado  en Luis Pasteur N° 6.010.- 
 
 
 
ACUERDO N° 2791 

 

Por la unanimidad de las señoras y de los señores 

Concejales se acuerda otorgar a los vecinos de calle Soto il Monte 

estacionamiento sólo a residentes. 
 
 
 
ACUERDO N° 2792 

 

Por la unanimidad de las señoras y de los señores 

Concejales, se acuerda otorgar a los vecinos de calle Romeral, 

estacionamiento sólo a residentes. 
 
 
 
ACUERDO N° 2793 

 

Por la unanimidad de las señoras y de los señores 

Concejales, se aprueba Cometido a Honorarios suma alzada para 

prestar apoyo y colaboración a la gestión de trabajo de la 



Secretaría Municipal, específicamente en relación a temas de 

sesiones de Concejo y revisión de actas, acorde a requerimientos 

de las distintas Direcciones Municipales y de los señores 

Concejales.  
 
 
 
ACUERDO N° 2794 

 

Por la mayoría de las señoras y de los señores 

Concejales se aprueba la adjudicación de la propuesta pública 

“Contratación levantamiento topográfico por 1.000 horas, 

diversos sectores de la Comuna, presentada por don Freddy Cid 

Morán por la suma de $ 19.607.778 Iva incluido, con la 

abstención del Concejal señor Cruz-Coke. 
 
 
 
ACUERDO N° 2795 

 

Por la mayoría de las señoras y de los señores 

Concejales se adjudica la propuesta pública Construcción Zona de 

uso Múltiple en Parque Bicentenario Vitacura, a Núcleo Paisajismo 

en lo que es paisajismo y riego por la suma de $ 57.226.768.- Iva 

incluido y la propuesta de obras de Construcción a Constructora 

Manquehue por la suma de $ 160.215.100.- Iva incluido, con la 

abstención del Concejal señor Cruz-Coke. 

 

 

 

 

 

 

 

===========================**============================== 
HDV/ezb.- 

 



 

SESIÓN ORDINARIA Nº 628  DE FECHA  09 DE SEPTIEMBRE DEL 

2009 

 

ACUERDO N° 2796 

 

Por la unanimidad de las señoras y de los señores 

Concejales, presentes en la Sala, se aprueba el Plan de Desarrollo 

Comunal para el período 2009-2015. 

 

ACUERDO N° 2797 

 

Por la unanimidad de las señoras y de los señores 

Concejales, presentes en la Sala, se acuerda rectificar el Acuerdo N° 

2751 en el sentido que se “Aprueba el informe de avance del 

Programa Fondo de Apoyo al Mejoramiento de la Gestión 

Municipal en Educación”.  

 

ACUERDO N° 2798 

 

Por la unanimidad de las señoras y de los señores 

Concejales se aprueba la Ordenanza de la Dirección de Aseo y 

Ornato. 

 

ACUERDO N° 2799 

 

Por la unanimidad de las señoras y de los señores 

Concejales se aprueba la invitación formulada, al señor Alcalde y 

al Concejo Municipal, por la Embajada de Francia, para visitar 

dicha Nación y España, entre los días 22 y 30 de octubre próximo. 

 

============================**============================= 
HDV/ezb.- 
 
 



SESIÓN ORDINARIA Nº 629  DE FECHA  23 DE SEPTIEMBRE DEL 

2009 
 
 
ACUERDO N° 2800 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales, presentes en la sala, se aprueba la Modificación 

Presupuestaria Municipal N° 10. 
 
 
 
ACUERDO N° 2801 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales, presentes en la sala, se aprueba la Modificación 

Presupuestaria de Educación N° 7. 
 
 
 
ACUERDO N° 2802 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales, presentes en la sala, se aprueba la Modificación 

Presupuestaria  de  Salud  N° 6, dejándose  establecido  que   los $ 

35.000.000.- señalados en el Subtítulo 05, Ítem 03, Asignación 

101, de Servicios incorporados a su gestión, corresponden a $ 

38.000.000.- 
 
 
ACUERDO N° 2803 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales, presentes en la sala, se aprueba la Dotación de Salud 

año 2010. 
 
 
 

 

 



ACUERDO N° 2804 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales, presentes en la sala, se aprueba el incremento de la 

Subvención  a la Corporación Cultural de Vitacura, en la suma de 

$ 95.000.000.- 

 

ACUERDO N° 2805 

 

Por la mayoría de votos de las señoras y los señores 

Concejales, presentes en la sala, se aprueba la Patente de 

Restaurante, Clasificación C, a Gastronomía y Eventos Jacqueline 

Blavia Muñoz E.I.R.L “Sushiky”, con la abstención del Concejal 

señor Correa.  

 

 

ACUERDO N° 2806 

 

Por la mayoría de votos de las señoras y los señores 

Concejales, presentes en la sala, se aprueba la Patente de Bar, 

Clasificación letra E, a Dublín Gastronomía Ltda., “Dublin”, con 

la abstención del Concejal señor Correa. 

 

 

ACUERDO N° 2807 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales, presentes en la sala, se aprueban las siguientes sesiones 

de Concejo para el mes de Octubre: día 5 a las 17.00 horas; día 7 

a las 09.30 horas y día 19 a las 15,30 horas. 

 

 

 



ACUERDO N° 2808 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales, presentes en la sala, se acuerda que el estudio y 

discusión del Presupuesto Municipal, de Educación y Salud para 

el año 2010, se realice los días Lunes 9 y Martes 10 del mes de 

Noviembre próximo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
=======================**============================
HDV/ezb.- 
 



SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 6  DE FECHA  05 DE OCTUBRE DE 

2009 

ACUERDO N° 2809 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales se aprueba autorizar a los Concejales señora Lucía 

Pinochet Hiriart y señores Carlos Cruz-Coke Carvallo y Guillermo 

Agüero Garcés, para ausentarse del país, en Comisión de Servicio 

a Francia y España, entre los días 21 y 31 de octubre, con motivo 

de una invitación formulada por la Embajada de Francia en Chile. 
 
 
 
ACUERDO N° 2810 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo 

Municipal presentes en la sala, se acuerda autorizar a la señora 

Patricia Alessandri Balbontín, para ausentarse del país entre los 

días 08 y 17 de octubre, con destino a Nueva York, Boston, sin que 

ello importe gastos de transporte ni alojamiento para el 

Municipio. 

La señora Alessandri, deberá presentar un 

informe a su regreso, en relación a las políticas de áreas verdes 

con el objeto de implementarlas, especialmente en el Parque 

Bicentenario y el Parque Escrivá de Balaguer. 
 
 
 
ACUERDO N° 2811 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo 

Municipal, presentes en la sala, se aprueba un Cometido a 

Honorarios suma alzada para “Peritaje e informe del 

funcionamiento y la operación del Control Centralizado de los 

Sistemas Eléctricos y de Climatización del Centro Cívico de 

Vitacura con el fin de mejorar la eficiencia energética del edificio. 
 



SESIÓN ORDINARIA Nº 630  DE FECHA  07 DE OCTUBRE DE 2009 
 
 
 
ACUERDO N° 2812 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo se 

aprueba la modificación N° 23 del Plano Regulador Comunal de 

Vitacura en el sector “Vía Blanca-Lo Recabarren” que corresponde 

a la modificación del artículo 47 de la Ordenanza Local y de los 

planos de Edificación, lámina uno, de usos de suelo, lámina dos y 

vialidad, lámina tres. 

El Concejo deja expresa constancia de no 

haberse recibido, durante el período legal, 17.09.2009 al 

01.10.2009, observaciones en dicha propuesta de modificación. 
 
 
 
ACUERDO N° 2813 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo 

Municipal se aprueba postergar por, aproximadamente, 30 días el 

inicio del proceso legal denominado modificación “Colegio 

Buenaventura y Saint Angela¨s School”. 

 
 
ACUERDO N° 2814 

 

Por la mayoría de los miembros del Concejo 

Municipal y con la abstención de don Raúl Correa B., se aprueba la 

solicitud de patente de alcohol, solicitada por la “Sociedad 

Gastronómica Costanera S.A. “Osadía”, para restaurante diurno y 

nocturno, ubicado en Nueva Costanera 3677. 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACUERDO N° 2815 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo 

Municipal se aprueba la solicitud de la Corporación Cultural de 

Santiago en el sentido de adelantar el aporte que corresponde al 

primero de Diciembre, para ser entregado el mes de Noviembre.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
=================================**============================================
HDV/ezb.- 



 
SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 7  DE FECHA  19 DE OCTUBRE DE 

2009 

 

 

ACUERDO N° 2816 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales, presentes en la sala, se aprueba la Modificación 

Presupuestaria Municipal N° 11. 
 
 
ACUERDO N° 2817 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales, presentes en la sala, se acuerda incrementar en M$ 

1.000.- la subvención a la Organización Comunitaria “Programa 

Adulto Mayor Integrado Pami Arco Iris”.  
 
 
ACUERDO N° 2818 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales, presentes en la sala, se acuerda otorgar la Propuesta 

Pública “Mantenciones menores Centro Cívico Vitacura y otras 

dependencias Municipales” a la empresa Malsan M. y S. Ltda.., en 

la suma de U.F. 1.160.09 más Iva. 
 
 
ACUERDO N° 2819 

 

El Concejo Municipal aprueba aceptar realizar las 

correcciones a la Modificación N° 21, “Sector ex Clínica Vitacura”, 

de acuerdo a lo indicado en el Ord. N° 4118 de 24.09.2009 de la 

Seremi de Vivienda y Urbanismo de la Región Metropolitana, en lo 

que se refiere a eliminar toda referencia al artículo N° 41  del 

Plan Regulador Comunal de Vitacura, con los votos favorables del 



Alcalde don Raúl Torrealba, Concejales Agüero y Alessandri y las 

abstenciones de los Concejales Del Real y Cruz-Coke. 
 
 

ACUERDO N° 2820 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo 

Municipal se aprueba designar Vecino Ilustre de la Comuna al 

Comandante en Jefe de la Armada, Almirante don Edmundo 

González Robles. 
 
 
ACUERDO N°2821 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo 

Municipal, presentes en la sala, se aprueba la Modificación 

Ordenanza de Derechos para 2010, dejándose constancia que el 

nuevo número 10 letra a) “Parque Bicentenario”, desde Isabel 

Montt hasta Alonso de Córdova, queda de la siguiente forma: 

A-1 de 1.000 a 1.500 m2. se cobran 30 U.T.M. por día; 

A-2 de 1.500 a 4.000 m2. se cobran 60 U.T.M. por día, 

A-3 de 4.000 a 7.000 m2 se cobran 70 U.T.M. por día y 

Sobre 7.000 m2 se cobran 70 U.T.M. por día más 0,010 U.T.M. por 

día. 
 
 
ACUERDO N° 2822 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, 

presentes en la sala, se aprueba la Patente de Alcohol a la empresa 

“Pesca Fresca Ltda.”. 
 
 
ACUERDO N° 2823 

 

Por mayoría de votos de los miembros del Concejo, 

presentes en la sala, se aprueba la patente de alcohol a la empresa 



“Central Gastronómica Eventos y Espectáculos Ltda. SOHO 

LOURGE”, con la abstención del Concejal señor Agüero. 
 
 
ACUERDO N° 2824 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo se 

acuerda designar a los Concejales señoras Del Real y Alessandri 

para asistir al Congreso Extraordinario de la Asociación Chilena 

de Municipalidades que se efectuará los días 28, 29 y 30 de 

octubre para tratar materias de Educación Municipal, en 

Cartagena, V Región. 
 
 
 
ACUERDO N° 2825 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo 

presentes en la sala, se aclara que en la Comisión de Servicio 

acordada para los Concejales Pinochet, Cruz-Coke, Agüero a 

Francia y España durante los días 21 al 30 de octubre, se incluye 

al señor Alcalde don Raúl Torrealba del Pedregal. 
 
 
ACUERDO N° 2826 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, 

presentes en la sala, se aprueba participar como Corporación, en la 

Campaña Donación de Órganos. 

Se deja establecido que la Administración 

Municipal propondrá al Concejo la forma de materializar esta 

participación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
======================================**=======================================
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SESIÓN ORDINARIA Nº631  DE FECHA  04 DE NOVIEMBRE DE 2009 

 

 

ACUERDO N° 2827 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales, presentes en la sala se rectifica el Acuerdo N° 2818 de la 

Sesión Extraordinaria N° 7 de fecha 19 de octubre 2009 el que 

debe señalar que “La Propuesta Pública Mantenciones Menores 

Centro Cívico Vitacura y otras dependencias Municipales” se 

otorga  a  la  empresa  Malsan  M. y  S.  Ltda.,  en  la  suma de 

U.F. 1.160,09 más Iva por el plazo de 36 meses. 
 

 

 

ACUERDO N° 2828 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales, presentes en la sala se acuerda incrementar la 

subvención a la Fundación San José para la Adopción Familiar 

Cristina, en la suma de M$ 1.000.- 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2829 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales presentes en la Sala, se autoriza tranzar judicialmente 

con don Eduardo González Frías por la suma de $ 173.658.- 

debido a un choque producido del cual fue derribado un árbol.  

 

 
================================**=====================================
HDV/ezb,. 

 
 
 
 



SESIÓN ORDINARIA Nº632  DE FECHA  11 DE NOVIEMBRE DE 2009 
 
 
 
ACUERDO N° 2830 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales se aprueba el PADEM para el año 2010. 
 
 
 
ACUERDO N° 2831 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba el nuevo Reglamento de Evaluación del 

Personal de Educación de los Colegios Municipalizados y 

Departamentos de Educación para otorgamiento de la Asignación 

de Incentivo Profesional fundada en el mérito. 

Evaluados en lista 1 con 61 a 70 puntos reciben 

el 100% del Bono. 

 Evaluados en lista 2 con 52 a 60 puntos 

reciben el 75% del Bono. 

Evaluados en lista 3 con 42 a 51 puntos reciben 

el 50% del Bono. 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2832 

 

El Concejo por mayoría de votos de las señoras y 

señores Concejales y con la abstención del Concejal señor Carlos 

Cruz-Coke,  acuerda efectuar las correcciones solicitadas en el 

Ord. N° 4844 de fecha 2 de noviembre de 2009, de la Secretaría 

Ministerial de la Vivienda y Urbanismo, mediante el cual emite 

informe técnico favorable sobre los antecedentes administrativos 

y técnicos que conforman la modificación N° 22 al Plan Regulador 

Comunal de Vitacura “Sector colegio San Esteban”, en el cual se 

indica que el Concejo Municipal debe conocer las objeciones de ese 



organismo, respecto a los Acuerdos N°. 2729 y 2730, adoptados en 

la Sesión Extraordinaria N° 4 de fecha 13 de julio de 2009. 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2833 

 

El Concejo por mayoría de votos de las señoras y 

señores Concejales y con la abstención del Concejal señor Carlos 

Cruz-Coke  acuerda dejar sin efecto el Acuerdo N° 2729 y eliminar 

la modificación al Plano de Edificación, correspondiente al predio 

del Hogar de Adultos Mayores del Comité Israelita de Socorros, 

ubicado en Avda. Padre Hurtado N° 1880, en el sentido  de no 

cambiar la condición aislada baja N° 3 a la edificación aislada 

especial N° 2. 
 
 
 
ACUERDO N° 2834 

 

El Concejo por mayoría de votos de las señoras y 

señores Concejales y con la abstención del Concejal señor Carlos 

Cruz-Coke, acuerda dejar sin efecto el Acuerdo N° 2730 y eliminar 

la modificación del artículo 35, letra g), del Plan Regulador 

Comunal de Vitacura, en relación a eliminar la exigencia de una 

pista de caletera de desembarque. 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2835 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se acuerda retirar de Tabla la solicitud de patente 

presentada por la Empresa Espaciocal y Cía. Ltda., para solicitar 

mayores antecedentes al Director de Operaciones y a Patentes 

Comerciales. 
 
 
 



 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2837 

 

Por la unanimidad de las señoras y de los señores 

Concejales se aprueba el cometido a honorarios para el Proyecto de 

Remodelación del Colegio Amanda Labarca, consistente en el 

tercer piso y las obras exteriores que corresponden a los blocks 1, 

2 y 3, gimnasio y servicios higiénicos. 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2836 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo 

Municipal, presentes en la sala, se aprueba la Modificación 

Ordenanza de Derechos para 2010, dejándose constancia que el 

nuevo número 10 letra a), “Parque Bicentenario”, desde Isabel 

Montt hasta Alonso de Córdova, queda de la siguiente forma: 

A-1 de 1.000 a 1.500 m2. se cobran 30 U.T.M. por día; 

A-2 de 1.500 a 4.000 m2. se cobran 60 U.T.M. por día, 

A-3 de 4.000 a 7.000 m2 se cobran 70 U.T.M. por día y 

Sobre 7.000 m2 se cobran 70 U.T.M. por día más 0,010 U.T.M. por 

día. 
 
 
 
ACUERDO N° 2838 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales se aprueba participar en el seminario sobre Finanzas 

Municipales, en la ciudad de La Serena, los días 16 y 17 de 

noviembre 2009. 

========================**=================================
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SESIÓN ORDINARIA Nº633  DE FECHA  25 DE NOVIEMBRE DE 2009 
 
 
 
ACUERDO N° 2839 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales se aprueba el Presupuesto Municipal y los Presupuestos 

de las áreas de Educación y Salud para el año 2010. 
 
 
 
ACUERDO N° 2840 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales se aprueba la Modificación Presupuestaria Municipal N° 

12. 
 
 
ACUERDO N° 2841 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales se aprueba la Modificación Presupuestaria del área de 

Salud N° 7. 
 
 
ACUERDO N° 2842 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la Modificación Presupuestaria de Cierre al 

31 de Diciembre de 2009 a los Presupuestos Municipal y de las 

áreas de Educación y Salud. 
 
 
 
ACUERDO N° 2843 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba incrementar la subvención al Club Deportivo 

de nuestra Municipalidad en la suma de $ 4.000.000.- 
 



 
ACUERDO N° 2844 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la Propuesta Pública Arriendo con 

instalación, mantención  y  retiro   de   módulos   de  atención  de 

Permisos   de  Circulación   de   Vehículos,   por   la     suma        

de $ 80.159.776.- Iva incluido a la empresa Eventos S.A., por el 

período de renovación 2010 y 2011. 
 
 
 
ACUERDO N° 2845 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba adjudicar la Propuesta Pública Reparación, 

Instalación y Provisión de Elementos nuevos para decoración 

navideña a la empresa Gestión y Producción PARAKULTURAL 

Ltda.., por la suma de $ 22.759.961.- Iva incluido.  
 
 
 
ACUERDO N° 2846 

 

Por mayoría de votos y la abstención del Concejal 

señor Correa, se aprueba la solicitud de patente de alcohol de la 

Productora Espaciocal y Cía. Ltda., por su local N° 201 de 

Candelaria Goyenechea N° 3820. 
 
 
ACUERDO N° 2847 

 

Por mayoría de votos se aprueba la patente de 

alcohol a la empresa R.G. Eventos Ltda., para su local de Avenida 

Vitacura N° 7580, con la abstención de los Concejales señores Cruz-

Coke y Correa y el voto en contra del Concejal señor Agüero.  
 
 
 
 
 



 
ACUERDO N° 2848 

 

Se acuerda posponer la solicitud de patente de 

alcohol presentada por la Sociedad Comercializadora de 

Productos al Detalle, ubicado en Avda. Monseñor Escrivá de 

Balaguer 9489, Local 4, para la sesión de Concejo del día 03.12.09. 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2849 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba el Programa de Gestión Municipal para el 

año 2010. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
===================================**========================================== 
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SESIÓN ORDINARIA Nº634  DE FECHA  02 DE DICIEMBRE DE 2009 
 
 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2850 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales se aprueba incrementar la subvención a la Junta de 

Vecinos A-8, Los Castaños en la suma de $ 1.000.000.- para las 

actividades de la Navidad. 
 
 
 
ACUERDO N° 2851 

 

Por mayoría de votos, 4 contra 3, el Concejo 

aprueba la patente de alcohol a la Sociedad Comercializadora de 

Productos al Detalle. 

Por la aprobación las señoras Pinochet y Alessandri 

y los señores Torrealba y Correa y por el rechazo la señora Del Real y los 

señores Cruz-Coke y Agüero. 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2852 

 

La proposición de este tema es retirado por el señor 

Alcalde. 
 
 
 
ACUERDO N° 2853 

 

Por mayoría de votos, 4 contra 2, se aprueba la 

patente de alcohol de Cabaret a la empresa Magnolia S.A. 

A favor las señoras Del Real, Pinochet y Alessandri y 

el señor Correa y en contra los señores Cruz-Coke y Agüero. 
 
 



 
ACUERDO N° 2854 

 

A solicitud de la señora Del Real el Alcalde con la 

aprobación del Concejo retira de tabla para estudio de la 

Comisión de Alcoholes la solicitud de patente de alcohol de la 

empresa Vergara y Meneses Ltda. 

 

 

ACUERDO N° 2855 

 

El Concejo por la unanimidad de las señoras y 

señores Concejales acuerda que Asesoría Urbana responda que no 

se acoge lo solicitado  toda vez que se mantiene la restricción de 

adosamiento vigente y consignada en el área E-Ab1, no obstante 

se está otorgando la condición de edificación aislada baja N° 2 (E-

Ab2) a los predios ubicados al norte de Vía Blanca, mediante la 

propuesta de modificación. 

 

 

 

ACUERDO N° 2856 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba que Asesoría Urbana responda que o se 

acoge lo solicitado en el punto 1 del acuerdo antes singularizado 

en el sentido de rechazar la solicitud de asignar uso de suelo área 

verde al sector denominado “La Vendimia Alta” en atención a que 

la propuesta de modificación no comprende la modificación del 

artículo 43 ni el plano de usos de suelo (lámina 2) del P.R.C.V. 

Del mismo modo por la unanimidad  del Concejo 

se acuerda que la Asesoría Urbana responda que se acoge lo 

solicitado en el punto 2 del acuerdo  antes singularizado, en el 

sentido de excluir de la propuesta la modificación del sector 



ubicado en el polígono E-F-G-H-I.J-K-L-M-N-E y el sector ubicado en 

el polígono O-P-Q-R-S-T-U-O, ambos individualizados en el Plano 

SMMQ-AM-OO adjunto en el ingreso N° 312 de  fecha 19 de 

noviembre de 2009, manteniendo la condición de edificación 

vigente en el P.R.C.V. 

 

 

ACUERDO N° 2857 

 

Por la unanimidad del Concejo se acuerda que 

Asesoría Urbana responda que se acoge lo solicitado en el sentido 

de excluir  toda referencia al Cerro Alvarado del texto de la 

modificación por no estar consultada esta materia dentro de la 

propuesta de modificación. 

 

 

ACUERDO N° 2858 

 

Por la unanimidad del Concejo se acuerda que la 

Asesoría Urbana responda  que no se acoge lo solicitado en el 

sentido de rechazar la inclusión de los lotes ubicados  al sur del 

polígono O-P-Q-R-S-T-V-O por no responder a las áreas 

comprendidas  dentro de la propuesta de modificación. 

A su vez por unanimidad del Concejo se acuerda 

que Asesoría Urbana responda que se acoge la rectificación de los 

polígonos E-F-G-H-I-J-K-L-M-N-E y O-P-Q-R-S-T-U-O, 

circunscribiéndose sólo al área E-Am6. 

 

 

ACUERDO N° 2859 

 

El Concejo por la unanimidad acuerda que la 

Asesoría Urbana responda que se acoge lo solicitado en el sentido 



de rectificar la denominación de la Avda. La Vendimia, tramo 

comprendido entre Avda. Parque Antonio Rabat y Avda. Luis 

Pasteur, en concordancia con la denominación vigente en el Plan 

Regulador Comunal de Vitacura. A su vez acuerda que la Asesoría 

Urbana responda que se acoge lo solicitado, en el sentido de 

precisar la relación vial del camino del Colibrí, conforme a la 

relación vial vigente en el Plan Regulador Comunal de Vitacura. 

No obstante  dicha área se ha excluido de la propuesta de 

modificación  manteniendo sus condiciones actuales de 

edificación producto del acuerdo suscrito entre la Unidad Vecinal 

N° 13 y la Inmobiliaria Manquehue. 

 

 

ACUERDO N° 2860 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo se 

acuerda que la Asesoría Urbana responda las observaciones 

recibidas informando los acuerdos adoptados en cada uno de los 

planteamientos recibidos. 

 

ACUERDO N° 2861 

 

Por la unanimidad de sus miembros el Concejo 

aprueba el Proyecto de Modificación N° 24 al P.R.C.V. sector Santa 

María de Manquehue que comprende la modificación del artículo 

N° 41 de la Ordenanza Local y el Plano de Modificación (lámina 1) 

del P.R.C.V. 

 

 

 

 

==========================**============================= 
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SESIÓN ORDINARIA Nº635  DE FECHA  09 DE DICIEMBRE DE 2009 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2862 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales se aprueba la Modificación Presupuestaria Municipal N° 

13. 
 
 
 
ACUERDO N° 2863 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales se aprueba la Modificación Presupuestaria área 

Educación N° 8. 
 
 
 
ACUERDO N° 2864 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales se aprueba la Modificación Presupuestaria área Salud 

N° 8. 
 
 
 

ACUERDO N° 2865 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales se aprueba efectuar la última Sesión Ordinaria del 

Concejo del mes de Diciembre el día Lunes 21 de Diciembre a las 

09.30 horas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACUERDO N° 2866 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales se aprueba la transacción judicial con el señor Rubén 

Esteban Cadena Cubillos en la suma única y total de $ 

1.377.320.-     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                  
 

==========================================**=============================================
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SESIÓN ORDINARIA Nº636  DE FECHA   DE DICIEMBRE DE 2009 

 

 

Se suspende por falta de quórum. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº8  DE FECHA  21  DE DICIEMBRE DE 

2009 
 
 
ACUERDO N° 2867 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba la renovación de patentes 

de alcohol, con las abstenciones de la señora Del Real por el 

restaurante Mira Ola y del señor Correa por el restaurante Raúl 

Correa y Familia. 
 
 
 
ACUERDO N° 2868 

 

Por la unanimidad de las señoras y de los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba la suma de 612 millones 

400 mil pesos para la entrega de subvenciones año 2010. 
 
 
 
ACUERDO N° 2869 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales presentes en la sala se aprueban los cometidos para 

contrataciones a honorarios año 2010 de acuerdo a listado 

presentado al Concejo. 
 
 
ACUERDO N° 2870 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales presentes en la sala se aprueban los cometidos para 

contratación a honorarios del Consultorio de Salud CESFAM 

Vitacura, de acuerdo al listado presentado al Concejo. 

 

 

 



 

ACUERDO N° 2871 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba la modificación al Plan 

Salud Comunal CESFAM 2010 
 
 
ACUERDO N° 2872 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba la Asignación Transitoria 

Municipal para el año 2010, de acuerdo a los antecedentes 

tenidos a la vista por los señores Concejales. 

 

 

ACUERDO N° 2873 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba la Asignación Transitoria 

a Medias APS del Consultorio de Vitacura, de acuerdo a los 

antecedentes tenidos a la vista por los señores Concejales. 

 

 

ACUERDO N° 2874 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba la mantención de 

Jefaturas de responsabilidad y creación de Jefatura de 

responsabilidad SOME para el año 2010. 

 

 

 

 



ACUERDO N° 2875 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba regularizar las horas 

vacantes de Dotación de Salud 2010, de acuerdo a la 

presentación entregada al Concejo. 

 

 

ACUERDO N° 2876 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba la propuesta pública 

Contratación de Servicios de Aseo y Retiro de Incineración de 

Material Contaminado de Centro de Salud Comunal de Vitacura, a 

la empresa PG. CORP. Servicios Generales S.A. por la suma de U.F. 

155,64  más Iva, de acuerdo a los antecedentes presentados a los 

señores Concejales. 

 

ACUERDO N° 2877 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba donar 200 luminarias a 

la Municipalidad de Isla Juan Fernández. 

 

 

ACUERDO N° 2878 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la propuesta pública 2° Etapa Obras Civiles 

Ciclo-paseo a la empresa Constructora Gómez Valenzuela y Cía. 

Ltda., por la suma de $ 30.355.666.-  Iva incluido.  

 

 



ACUERDO N° 2879 

 

Por mayoría de votos favorables de las señoras Del 

Real, Alessandri y señor Correa se aprueba la patente de bar a la 

empresa Vergara y Meneses Ltda., con los votos en contra de los 

señores Cruz-Coke y Agüero. 

Con respecto a la patente de cabaret a la esta misma 

empresa, ella se rechaza con los votos de las señoras Del Real, 

Alessandri y los señores Cruz-Coke y Agüero. 

Se deja constancia que el señor Correa votó por 

otorgarla.  

 

 

ACUERDO N° 2880 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba donar cuatro ejemplares 

de cisnes a la Municipalidad de Quilpué para el zoológico de la 

comuna. 
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